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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA'COMPANTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA CAÑAR C LTDA, 
CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2019 

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, a los doce dias del mes de 
marzo del año dos ml dsecinueve, a las diez horas y trezmta minutos, en 
local social de la compañía INMOBILIARIA CAÑAR C. LTDA , situado en la Av 
Francisco de Orellana H2 201, Cala TE TE.L, M2 $32, Balficio AS-: 
Local fl, se reunieron en Junta General los socios ING CIV JOSE EMILIO 
ARCE CROVARI, por sus propz0s derechos, propietario de 1 000 participaciones 
de U,5,90.40 cada unaz ING. CIV. JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ, por sus propios 
derechos, propietario de 500 particapaciones de U-S $0 40 cada una, MARIA 
CRISTINA ARCE SUAREZ DE GILER, por sus propios derechos, propietaria de 500 
participaciones de U $50 40 cada una; Lcda MARIA ANDREA ARCE SUAREZ DS 
SAAB, por sus propios derechos, propietaria de S00 participaciones de 
U.S $0 40 cada una - Preside la Junta su titular SR GABRIEL ENRIQUE ARCE 
CROVARI quien la declara validamente instalada y actúa como Secretaria la 
Gerente Sra, MARIA CRISTINA ARCE SUAREZ DE GILER quien ha formado la lista 
de asistentes, anotando Los nombres de los Socios presentes, el valor de 1as 
participaciones y el número de votos gue les corresponde: Además, les 
recuerda a los señores socios que los votos én blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria de votos simples que se compute en la votación y que 
al momento de votar no procede plantear modificación a la moción - Do la 
lista de asistentes se comprueba que los comparecientes representan la 
totalidad del Capital suscrito y pagado, o sea 2.500 participaciones de 
US $040 cada una, iguales e indivisibles, lo que da un total de 
U S-51,000 00, motlvo por el cual los comparecientes aceptan y convienen por 
unanimidad celebrar la presente Junta estando además de común acuerdo en 
tratar los siguientes puntos del Orden del Día 1-) lectura y resolución 
acerca del informe presentado por la Gerente de la Compañía; 2-' 
conoelmiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera y el Estado 
de Resultado Integral correspondientes al ezersicio económico del año 2018, 
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Y: 2-) aprobación de la actualización del manual de prevención de lavado 
de activos y del financiamiento de delitos, y, de la actualización del 
sistena de prevención de riesgos de lavado de activos y del Financiamiento 
de delitos, elaborados por la Oficial de Cumplimiento de la Compañia - De 
Armediato se entra a conocer el primer punto del Orden del Día y la Gerente da 
lectura al informe correspondiente al ejercicio económico cortado al 3 de 
Diciembre del año 2010 y mociona su aprobación - Acto seguido el Presidente de 
la Junta consulta a la sala s1 existe alguna sugorencia o moción alternativa 
sobre la moción propuesta. Los presentes manifiostan que no oxiste ninguna 
sugerencia 1 oposición a la moción propuesta y luego de las deliberaciones la 
unta General por unanimidad resusiva aprobar el nformesde la Gerente de la Compañía. 
Acto seguido se entra a conocer el segundo punto del Orden del Día La Gerente 
manifiesta que se han entregado copias del Estado de Situación Financiera y 
Estados Contables a cada uno de Los socios - Consulta a los presentes si tienen 
alguna observación acerca de los estados Financieros y las socias expresan su 
conformidad - Termna su exposición la Gerente de la Compañía elevando a 
moción la aprobación de los estados financieros en la foma propuesta Acto 
seguido el Presidente de la Junta consulta a la sala si existe alguna sugerencia 
e moción altemativa sobre la moción propuesta. Los presentes manz fiestan que no 

  

   



  

existe ninguna “sugerencia u oposición a la moción propuesta y luego de las 
deliberaciones la Junta General por unanimidad resolve: aprobar el Estado de 
¡Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral correspondictes al eercco económico del año 

2018 Se deja constancia que en la aprobación del Estado de Swación Pinancsera y Estado de Resultado 
Zuegral, de acuerdo con el Art. 243 de la Codificación de la Ley de Compañias, no participó enla votación la 
socia Sra, María Cristina Arce Suez de Guer por een funciones dé Admtsradora de la Compañía 
continuación se entra a conocer el tercer punto del Orden del Dia. La Gerente 
manifiesta que la Compañía cuenta Con la actualización del manual de prevención 
de lavado de activos y del financiamiento de delitos, y, de la actualización del 
sistena de prevención de riesgos de lavado de activos y del financiamiento de 
delitos elaborados por la Oficial de Cumplimiento de la Compañía, los mamos que 
deben ser scmetidos a la aprobación de la Junta General. Termina su exposición 
la Gerente elevando a moción lo manifestado, Acto seguido el Presidente de la 
Junta consulta a la sala si existe alguna ougerencia O moción alternativa 
sobre la moción propuesta. los presentes manifiestan que no existe ninguna 
sugerencia u oposición a la moción propuesta y luego de las deliberaciones 
la Junta General por unanimidad zesuelvo: aprobar la actualización del manual 
de prevención de lavado de activos y del financiamiento de delitos, y. la acalización 

del sistema de prevención de riesgos de lavado de activos y del financiamiento de delitos 
elaborados por la Oficial de Cumplimiento de la Compañía. asta aquí 10 tratado 
y resuelto. - El Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por La Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 
los documentos que deben incorporarse al expediente de esta Junta son los 
siguientes. lista de Socios asistentes, copia certificada del Acta de osta 
Junta; anforme de la Gerente; Estados Financipros - No habiendo otro asunto 
sobre el cual tratar y puesto gue se ha cumplido con el objeto de esta Junta 
el Presidente dispone La olaboración del Acta respactiva para 10 cual concede 
un momento de receso.- Reinstalada la Sesión con la concurrencia de las 
mismas personas se da lectura ai Acta la cual es aprobada por unanimidad en 
todas sus partes, con lo que termina la Sesión firmando para constancia los 
asistentes — £.) Gabriel Enrique Arce Crovarl, PRESIOENTE.- f.) Maria 
cristina Arce Suárez de GÍler, GERENTE-SECRETARIA.- Í ) Ing Civ. José Emilio 
Arce Crovari, SOCIO-- £-) Ing. Civ. José Fernando Arce Suárez, SOCIO.- £.) 
Maria Crístina Arce Suárez de Giler, SOCIA= f.) Leda. Maria Andrea Arce 
Suarez de Saab, SOCIA.- CERTIFICO que esta copia es igual al original que 
reposa en los archivos de la Compañta.= 

O Ó 
GERENTE - SECRETARIA 

  

  

  

  

  

 


